
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 10 de junio de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro de
subvención, en los expedientes que se relacionan. (2010082243)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de las resoluciones
de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación de los Expedientes que figuran en el Anexo, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado/a como trabajador/a autónomo/a, a
los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su notificación por medio de la siguiente resolución:

“RESUELVO:

Declarar el incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajadores autó-
nomos durante cuatro años desde la fecha de alta en el RETA y como consecuencia, la obli-
gación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantida-
des percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos por el importe más los intereses de demora, y a los interesados que
se relacionan en el Anexo:

ANEXO

N.º EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS DNI IMPORTE

AU-0375-03 BEATRIZ CALDERÓN RODRÍGUEZ 0885150E 7.813,16 €

AU-1487-03 RICARDO MUÑOZ GONZÁLEZ 08817196P 1.629,03 €

AU-1587-03 VICENTE RODRÍGUEZ CONEJO 08852814E 7.813,16 €

AU-1615-03 MARÍA DEL PILAR LUCAS RODRÍGUEZ 25398169M 1.951,95 €

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. de 12-03-09, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directo-
ra General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

Jueves, 1 de julio de 2010
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El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 15 de junio de 2010 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las condiciones y la obligación
de reintegro de subvención, en el expediente n.º FA-06-2816. (2010082251)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
Carina Martínez Álvarez, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incum-
plimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente FA-06-2816,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de fecha 11 de enero de
2010 que dice lo siguiente.

Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad operada mediante escrito de la
interesada de fecha 21 de diciembre de 2009, se aprecia incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante al menos tres años desde la fecha de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 15.1.a) del
Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el
Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de 10 de abril, por el que se regula
el programa de subvenciones para el Fomento del Autoempleo, y aceptada formalmente por la
beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, se emite el siguiente,

“INFORME:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a D.ª Carina Martínez Álvarez por importe de 2.208,03 euros más los
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